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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

17816 Anuncio del  Ayuntamiento de Madrid por el  que se hace pública la
convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto del contrato
denominado "Gestión de servicios públicos educativos de la Escuela
Infantil La Brisa, del Distrito de Tetuán".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Tetuán.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Negociado de Tetuán.
2) Domicilio: Calle Bravo Murillo, 357.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28020.
4) Teléfono: 915880383.
5) Telefax: 915880377.
6) Correo electrónico: ncontratetuan@munimadrid.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.munimadrid.es.
8)  Fecha límite  de obtención de documentación e información:  Con una

antelación de diez dias a la  fecha límite  para la  recepción de ofertas.
d) Número de expediente: 106/2010/00590.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Gestión de Servicios Públicos.
b)  Descripción:  Gestión  del  servicio  público  educativo  en  la  modalidad  de

concesión  de  la  Escuela  Infantil  "La  Brisa".
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Avda. de Asturias, 72.
e) Plazo de ejecución/entrega: Del 1 de septiembre del 2010 al 15 de agosto del

2013, ambos inclusive.
f) Admisión de prórroga: Sí.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios: Establecimiento de cuotas:

hasta 40 puntos. Personal que desarrollará el proyecto: hasta 10 puntos.
Proyecto  de  gestión  educativa:  hasta  30  puntos.  Proyecto  de  gestión
organizativa y económica: hasta 10 puntos. Funcionamiento del centro: hasta
10 puntos.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 1.121.580,07 euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): 11.215 euros. Definitiva (%): 5 por 100
del presupuesto base de licitación.

6. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:
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Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 64 apartado a).
Requisitos mínimos de solvencia: El contratista presentará un certificado de
la  empresa  aseguradora  donde  se  indique  la  existencia,  a  nombre  del
licitador, de una póliza de seguro de responsabilidad civil por un importe igual
o superior a 250.000 euros (no se admitirán pólizas sujetas a franquicia).
Acreditación  de  la  solvencia  técnica  y  profesional:  art.  67  apartado  e).
Requisitos  mínimos  de  solvencia:  Respecto  a  la  estructura  (número  de
profesionales)  y  perfil  propuesto  (titulación  académica  y  experiencia
profesional) para el personal responsable de la ejecución del contrato, se
estará a lo dispuesto en el apartado 3.2 "Personal de la Escuela Infantil" del
Pliego de Prescripciones Técnicas, debiéndose cumplimentar el Anexo I al
citado Pliego.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 dias naturales a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOE.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Negociado de Contratación.
2) Domicilio: Calle Bravo Murillo, 357.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28020.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Calle Bravo Murillo, 357.
b) Localidad y código postal: Madrid, 28020.
c) Fecha y hora: 22 de junio de 2010 a las 10 horas (Acto público de información

de licitadores admitidos y de apertura de sobres de documentación referente
a criterios no valorables en cifras o porcentajes).

Madrid,  10  de  mayo de  2010.-  El  Gerente  del  Distrito  de  Tetuán,  Alberto
Aramburu  Gisbert.
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